
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibieron oficios de bancos. 
 
San José de Cúcuta, 13 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00663-00 

Demandante: EMPRESA ALTA ORIGINADORA S.A.S. 

Demandado: FLOR MARINA GUTIERREZ ASCENCIO 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante los siguientes oficios: 

  
• BANCO AGRARIO DE COLOMBIA donde informa que la demandada no  

presentan  vínculos  con  los  productos  antes mencionados,  es  decir  no  son  
clientes  de  esta  entidad,  por  tanto,  no  hay  lugar  para proceder con la 
medida de embargo. 

 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link:  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb
ZmOgtC-WtIvGGRjyYrFnwBY7w4WIxFNypMSk52sIpPhQ?e=zFj0lG  
 

• BANCO GNB SUDAMERIS donde informa que la demandada no es titular de 
dineros en el banco, por tanto no procede la medida de embargo. 

 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcI

w8DUuo9RBj_cwpVGyEUYBtxmo7C6gjCsD0Om1PHBLTw?e=PXWjQz 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

ADGH 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 

DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  

 

El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Juez Municipal
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Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 75a9a4009917c5d98f6d20a8977066ab0dccfac20fc10decaec72e124aa2bff1

Documento generado en 16/05/2022 02:53:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


